
SECRETARIA LEGISLATIVA
CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CHILE

Valparaíso, 19 de abril de 2024
Señora
Karol Cariola Oliva
Presidenta
Cámara de Diputados
Presente

Por medio de la presente, comunico a VE. que, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 136 del Reglamento, vengo en retirar de tramitación el
proyecto "Modifica la ley N° 21.430, para incorporar como vulneración del derecho
a vivir en familia, las acciones destinadas a perjudicar la relación del hijo común
con el otro progenitor. (Boletín 16749-18)".

Dios guarde a VE.

Stephan Schubert Rubio
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